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Ministerio' Be indi~á. en su caso, .Y.~n'la suficiente:ante-la.
ción, los datos complementarios que deben a.compafiar a las
solicitudes.

M6drid. :ro de enero de 197h......ElDirectorgeneral. J·uan
Basabé.

RESOLUCIOl( de la l;)ireéclón General de Polftica
Arancelarta e lmporta:c -ófl. por ,'ld;que· se anuncia
única convoeatoriadeleupoglolXil n,Úlnero '3 (ConO'
_ de frutas).

1.a Direec16p. General' qe Política, AranCelaria ~" '~mportactón,
en uso de la facultad atribuídapc-x"el apartado 4,° de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959; hft,' resuelto'abrir el cupo global
número 3. en úniea convocatorta(Conservas de frut~).' 'parti
das arancelarias:

20.03
20.04
20.05

Ex. 20.06 -y
2O.07B

con arreglo a las siguientes normas:

1.- El cupo se abre por el 100 pór 100 desuitnporte anual,
establecido por la Resolución de laPirecciónGene!,al dePoli~
tica Arancelaria, e, lmoortación de 21 de dicie!Jlbr~ de' 19'7()
(<<Boletín Olida! del x-stado» del28L ','o

2.a Las Pet1eiones para mercaneiasde paÍSeSC.E.E:; (Comu
nidad Económica Europea) se fornlularán:en los ,impresos :ha
bilitados a este efecto. Para los restautes paises~la 'O~ C; D. E.,
en los impresos habituales (Solicitudes de ll:nponación ,para
mercanclas globallzadas), que se facilitarán en el ,RegiStro Ge
neral de este Ministeno o en los. ~. sus Pelegaciones ,Regionales.

3.~ Las solicitudes de.import&cl6ndeberáJl presentarse den
t,ro del plazo deveintedias,oontados a partir .' de :la PUblicación
en el. «Boletín Oficial· del Estado» deet$ta •Resolrtción.

El plazo de presentación delasl1oencia,ssetá dEfVélIite días
a partir· de la fecha de saUdade' los ejemplares O:A;:~t

4~& En cada solicitud· deberán ftgurarúnicamente. mercan
cias incluidas en una sola. de· laa partidas arancelarias indica
das. anteriormente,

5.~ Los representantes deberáJiadJinltar,necesartamente a la
sol1citUdorlginal el documento quejes acredite cómo tales con
carácter de 'exclusividad. Sólo' ·seránconsiderados,.oomó repre
sentantes aquellas firmas que lose,an:di.rectamente:clefabrican~
tes exportadOres. no considerándosé C01llo,tales:al~'que'repre
sen~na firmas comerciales extranjeraaLos'certifi¡;ados,de re
presentación,cuya no inclUSión junto conlt\S9licitudserámotivo
de denegflCión, deberán ser .visadOS por un Organi~o español
en el lugar en que tenga BU doni1cillotl"lrepre,sentadp~.'Este

organismo deberá ser la Cámara. Of!cl&l de Camerclod~spafto1a:
donde ello no sea posible, la Oficlna Comercial y,'eIl<SU'defec-
to, el Conaulado Espaftol. .

Loe usuarIos directos espec1fiea.rá.n, l6s',neces1<lttdes,ánUaJes
de consumo, ·sefia.landoel USOCDllcreoo ·8, que· VaJ'idest~ados
los productos a importar.

6.- .En la casilla de la sollcitudC01Te~dientea .especlfi
cación se indicará. detalladamente .la. mercapcía a ·ímportar y
la uarttda arancelaria exacta que 'le corresponda,

1.&,Deberáneumpllmentar exactamente-lasca.$illas30a 43
del b:npresode8Ol1cJtud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo dedenegaclón. En eltabl6n.de-atlun~ <ieeste
Ministerlose indicará, ~ BU caso;, y con lasU!i~entE: antela
ción, los datos complementarios que deben a.compañara las
solicitUdes.

MadrId, 30 de· enero de 1971.-lm Director general, Juan
Basabé.

lI.ESOLUC:!ION de la l;)ireCClón General de pO/mea
Arancelaria e Importitc'.ón por la 'que',se anuncía
úntea convocatoria det cupQ,glObalnúmero 4,(PTQ
duetos alimentietosvarfosJ~

Le. .Direcc16n General de· PoHUcaAranC€lariae :J:mp()rta<:ión,
er.usode la facultad atribuida pare! apl;l.rtado4.ode'la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959. ha. NsueltQabrir<ell>upoglob>11
número 4, en única convocatoria (Productos . alimenticios va
rios),pertldas e.rancelaria.s:

19.04
21.07 B
21.07 D

con arreglo a las siguientes nOrmas:
l.· El cupo se abre por el 100 por 100 de su'importe tmua,l,

establecldo por la ResolU<llcln d& la. DireccIón Qffiero.l· de Poll-

tic&.Aranoela.ria "e .. ·lrt1portaelón, de 21 de diciembre de 197Q
«<Boletín OfiCial del Estado» del 28).

2;&,' LBJi"peticipnesp8.r,a U1~can~ias qepaíses C. E. E.. {Gomu
nida¡jEc(:mpmica:Et1tOpea) ..~.f01'Illllkttán .en rOs impresos ha~
bilitadosa.>ef)te efecW' PatR, lósl"estantespaíses de IaO. C~ P.E.•
'€¡i. . los i-InpresQSllabitu'aJes <Solicitudes: de ill'lporta-eión para
mercancfas,gl()Palizada~),:que.'S€ .fa.ciUtarán~ el. RegiStro Ge
nerat' de 'este MiI1l,s(;e,-tio: 0.en)os de: sus Delegaciones R€.-gionales.

3.&. Las: SoliCitude~.de, ;imP0rtación deberán presentarse den
troQel plazo de véint-ed,ías,COl1ta.dO&a,partir de la publicación
en el «Boletin Of~ci8J del Estado» de esta:ResolucIPn.
ElpI~ de pr~ntacióllQe las liCeI],ciasserá de vemte dlas

a- partir de la fecha desalictade losejem-plares O.A,%.
4./LEncada solicituddeberárt fig,Urar ú,nicamente mercan

cías incluidas' en. una sola de laspa-rtidasarancelarias indica.
d.as anteriQrmente.

$.a Los'tepre5entantes de})erán adjuntar necesariamente a la
roJieitun .·,-origill8.1el<toownento .• que les.acredite como· tales con
caractet- d~:,e¡cclUl#vidlui.'~SólQserán,~sideradoscomo repre~
sentaI1tesaqtwlÍas.:fil:nias;quelQseandirectamente de fabrican~
tes exportad0res;J:1o':col1SÍd~rlU1d~comotales a lasque repre
sentenafil1na,s:CQmereiales e~anjeraS. Los·. certificados de re
present'acióIi; ..cuyan.oinclusión.·.. junto ()()filalJOlicitud serámotivo
dectenegación•. c:ieoorán<SE!'r ."lSadOS :porun. Organismoespaüol
en el lugar. en. qtle:te11ga., S,U doJni~i1io ~l representado. Este
Organismo'd€beráser la Cániata·Oficlal··(1e .Comercio Espaüola;
dondeello.n(:rsea.PDsf}jle,.la.Oficioo·OomercIal y, en su defee
t-o.·el CútlSulado'ESpafíol.

Los l,lSuariQsdiTtl"ct08especificarán .. 16;S necesidades anuales
de consUl1lO:.i·.~alandQ" el.lL.,"'O epnCl'eW a que van destinados
~QS productúsai!líp?rtar;

tt" En' le.:cas1Uade~la., ~licitlldCorrespol1diente aespecifi
caeión se,indicaxatiet;UladarneI1te :lam€r~ancia a importar y
la . partida ':ar~~l~ri~:e:p.c~,:'q\l~le.CO!'rf;sponda.

7.& .•..Deb~rán eumplitnentaI'{'xactamente .las casil,las .30 .a ,43
delim:pr~o d~ 8<iliCltud.'L~faltade· cualquier~de estos datos
~rá m,otiyo-"'de'd.~egaciÓn,En'eltabl{m'de .anuncios de . este
~.inisterio·se' in(iic~(l, .~l1:f!U 'caso;:y .... con la, .suficiente anfela-
dón,IO$d~tos CQmpletnentarios. que- deben '. acompañar '.& las
sQ1icitudes.

Me.dl'id¡ 30" de" enero df¡:. 1971·,:........FJ "Director general, Juan
Basabé.

RESOl.llCION de la DirecciónOeneral de Política
Arance;lariq:e ..{mportacónporJa·. que se anuncia
únic:a convocatoria del cupo 'global número 5 (Sopas
'J/preparados pctras()p(l.S).

La DirecciÓl'l General de'Políti~a.AranceJQ.riaeImportacIón,
enuSq de latacl.11ta<i atribufda])()re!Jlpartado 4.° de la Orden
d.e 'fecha' 6de,8.gfJStO rle.195tk'haresuéltéal;)rir· el cupo global
númerQ.:>.,~,,:tW($OQ:nv09&toriao.·~~·.ypreparadospara JO
pasl,. partida' a¡-ancelaria:

21.05

con arreglo a las siguientesnorrn..as:

1;&, .Elcupose.,abre'J)or el,'lO~pcn-lllOde,suimporteanusJ,
establecido P<:n-la:~soluci6nde'laDirecci6n:QeneraJ de Polf
.tica. .Arancelaria, .e·· Im:po.rtación de .~lde '.. diciembre de 1970
f«IJoletinOtlci.al d~,.Esta40» <lel~).

2.1\' ·J.jas peticiol1f$ para,'IDercancías depafiies O.R E. (Comu
nidad" :ECQn9:lÍ1iOft¡:H:ttr()~!!.) .. ~" .formUl6.t,án ...el:l ..·los imPresos .ha
bilitad~ .. a.eate ,efecto.: Para 10s,restant.espai~sde' la O.C. D. E.•
en los irnpresos ~,l\bltUales .. (Solicitudes· de .iplportación . para
rnercancfas~lobal~a,dªs),que. se .faciUtarán·.~n el· Registro. Qe..
neral de esteMini,S~rfQo,en·.108 de ,sus.DelegaCiones Regionales.

3~a' Las solicitudes de 1n:rpQrtacióp.4elJ~áJ:l,presentarse den
tro, delpl(Wl de veinte dí&S, qo!lt6do.sa~JJartir de la publicación
en elC<Boletín Oficial del E..<>tll.'do» de esta Resolución.

El plazo,depresentacipn d'elas'l1oeilciás~ádeveinte días
a pa;ttir'de )afeCh~.desalii:la ele' kísejemphtres G.A,2.

4.& .. En..m:Lda.. ·solic1tud.d~perán11'gurar, ..·.únicamente mercan
C1as inchu,daá en una sQla de:,: las PiBXtidasW'anceIarias indica
-das anterionnente.

5.&· Los representa.ntes deberán adjuntar necesariamente a la.
solicitUd ·01"iginale1 dc:)Cum~toqueles>ltCl'edite como tales con
carácter de'exclus.ividad;Sólo'seránCQ11sÍ(:le;I;adOS como repre
sentantes. aql1ellasftIJ11asq~elo sea.n (:U.rectamEmte de fabrican
tes: exportactbresi' no. considerándose· romo -tales, a los. que r~pre

sentena firmascOrnetciales extranjeras;~os certificados de re
presentación,cuya .tia lnclusiónjlU1to con. la solicitud será motivo
de denegación; dCbEl{án ser yiSadogper:,tlIlt=>rganismo españOl
eneI· lugar. en, qlJE .... tenga. Sl,l.dornici1io.-.~lrepr€~ntado;_Este
Organismo deberá· ser la. Cámara:C)ficia,l. d,e Cpmer~lO Espanola;
donrje,ellono ,sea:¡)OSib~e,Ja ()ficinaeomerclaly, en sU defec
to, el Consulado Espáliol.

Los usuarios dJre<ltoa especificarán Ie$ necesIdades anuo.les


